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ORDEN PRE/1071/2019, de 10 de julio, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de cooperación educativa entre el Instituto Aragonés de Fomento y la empresa 
Languaje Republic, S.L., en materia de formación especializada en el ámbito de la inno-
vación y las tecnologías.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0060, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 13 de mayo de 2019, por el Gerente del Instituto Aragonés 
de Fomento del Gobierno de Aragón y el Director de Languaje Republic, S.L., y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza,10 de julio de 2019.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE 

FOMENTO Y LA EMPRESA LANGUAJE REPUBLIC, S.L., EN MATERIA DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA EN EL ÁMBITO DE LA INNOVACIÓN Y LAS TECNOLOGÍAS

En Zaragoza, a 13 de mayo de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. Ramón Tejedor Sanz, en calidad de Director Gerente del Instituto Ara-
gonés de Fomento con CIF Q5095004G y domicilio en C/ Valenzuela, 9, 50004 de Zaragoza, 
en nombre y representación del mismo. Con facultades para este acto en virtud de los po-
deres conferidos en Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Fomento de fecha 16 de 
marzo de 2016 y modificados en reunión de 22 de noviembre de 2016, y por acuerdo del 
Consejo de Gobierno adoptado en su reunión celebrada el día 24 de abril de 2019.

De otra parte, D. José María Pascual Franco, en nombre y representación de Languaje 
Republic, S.L. con CIF B-22424063 y domicilio en Parque Tecnológico Walqa Cuarte (Huesca) 
de la misma. Facultado para este acto en virtud de escritura de poder otorgada ante el notario 
D. Javier Palazón Valentín en fecha 23 de noviembre de 2018, bajo el número 1735 de su 
protocolo.

Intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en el 
ejercicio de sus facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad legal 
para formalizar el presente convenio y, al efecto,

EXPONEN

Que el Instituto Aragonés de Fomento y la entidad Languaje Republic, S.L. comparten su 
interés en el desarrollo de nuevas actividades empresariales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón que sean generadoras de riqueza y empleo. Que uno de los ámbitos que se desea 
potenciar como motor de competitividad es el relativo a la Innovación y a las nuevas tecnolo-
gías.

Que este interés se ha visto plasmado en la firma, el 30 de abril de 2017 y el 3 de mayo de 
2017, de sendos convenios marco de colaboración entre el Instituto Aragonés de Fomento y 
las dos Universidades de la Comunidad Autónoma (Universidad de Zaragoza y Universidad 
San Jorge) en materia de formación especializada en el ámbito de la Innovación y las Tecno-
logías, por el que se coopera entre las dos instituciones para formación especializada de li-
cenciados y estudiantes de último año de carrera en diversos ámbitos relacionados con la 
innovación y las nuevas tecnologías por medio de la figura de becarios.

Que el Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Fomento, tiene entre sus 
líneas de actuación prioritarias la de potenciar y estimular la creación de empleo cualificado y 
formado en sectores innovadores y tecnológicos.
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Que parte de este estímulo al desarrollo de estos sectores empresariales viene de la 
mano de la labor que se realiza en los Parques Tecnológicos de la Comunidad Autó-
noma, en concreto, en el Parque Tecnológico Walqa y en el Parque Tecnológico del 
Motor.

Las razones arriba expuestas concluyen en la oportunidad de articular un Programa de 
formación en prácticas especializado para titulados universitarios o estudiantes de último 
curso de carrera, que permita desarrollar su actividad en el marco de la labor empresarial de 
compañías innovadoras asentadas en los citados Parques Tecnológicos, justificando la nece-
sidad de suscribir este convenio entre el IAF, y la entidad Languaje Republic, S.L. para la 
formación de universitarios.

Que el presente convenio desarrolla el referido convenio marco con sendas Universidades, 
y en concreto establece las condiciones específicas relativas a la entidad Languaje Republic, 
S.L. respecto a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto del presente convenio es estimular y potenciar la competitividad y el desarrollo 

tecnológico en la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la participación de titulados 
universitarios recientes o estudiantes del último curso de carrera, en programas de formación 
orientados principalmente a sectores innovadores.

Segunda.— Participantes en los programas.
El servicio UNIVERSA de la Universidad de Zaragoza y servicio de prácticas de la Unidad 

de Orientación Profesional y Empleo de la Universidad San Jorge, serán los encargados de 
seleccionar los universitarios participantes en los programas de formación que vayan a ads-
cribirse al desarrollo de los proyectos concretos de cada entidad o fundación.

Tercera.— Programas de formación.
Podrán participar en los programas de formación titulados universitarios de los últimos tres 

años, estudiantes del último año de carrera, así como estudiantes universitarios de postgrado 
o a falta del proyecto de fin de carrera. La temporalidad de dichos programas de formación se 
establece con un límite máximo de doce meses que incluirá el periodo de formación base 
inicial y la formación continua a lo largo del desarrollo del proyecto de práctica.

Cuarta.— Lugar de la actividad formativa.
Los universitarios en formación realizarán su actividad formativa, en las instalaciones de la 

entidad Languaje Republic, S.L. en el Parque Tecnológico Walqa sito en Cuarte Huesca.

Quinta.— Proceso de formación.
Los universitarios en formación participantes recibirán una formación inicial sobre aquellas 

materias y contenidos en nuevas tecnologías e innovación, relacionados con la actividad y el 
proyecto en el que realizarán sus prácticas. Posteriormente, los universitarios en formación 
serán adscritos al desarrollo de un proyecto concreto de la entidad Languaje Republic, S.L. 
tutorizados por personal propio.

Sexta.— Régimen económico.
El Instituto Aragonés de Fomento, en el marco del presente acuerdo de colaboración su-

fragará el 50 por 100 del coste mensual de las becas, así como el 50 por 100 del coste de 
seguridad social de los estudiantes en prácticas que desarrollen su formación en las instala-
ciones de la entidad Languaje Republic, S.L. en el Parque Tecnológico Walqa y que hayan 
sido asignados por UNIVERSA o por el Servicio de prácticas de la Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo de Universidad de San Jorge; el 50 por 100 restante del coste de la 
beca y de la seguridad social será abonado por la entidad Languaje Republic, S.L. Los pe-
ríodos de formación, y por tanto las becas, tendrán una duración máxima de un año. La 
cuantía de dicha beca se fija en 810 euros al mes.

Tanto el Instituto Aragonés de Fomento como la entidad Languaje Republic, S.L. deberán 
realizar el ingreso correspondiente al coste de la beca y de la Seguridad Social (la parte co-
rrespondiente a cada una de las partes incluyendo seguridad social asciende a 424,79 euros) 
en los primeros días de cada mes en la cuenta abierta a nombre de UNIVERSA o Universidad 
San Jorge.
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Séptima.— Procedimiento de solicitud y autorización de becas.
La entidad Languaje Republic, S.L. deberá comunicar, mediante escrito dirigido al Instituto 

Aragonés de Fomento, la solicitud de becas dentro del Programa en materia de formación 
especializada en el ámbito de la innovación y las tecnologías, haciendo mención expresa del 
número de becarios concreto demandados. Esta solicitud deberá reiterarse ante el IAF 
siempre que la entidad requiera nuevas incorporaciones de becarios.

En cualquier caso, y para asegurar una previsión acorde con las necesidades de las enti-
dades y las disponibilidades presupuestarias, la entidad hará constar por escrito al IAF, una 
vez firmado el convenio, una estimación del número de becarios que tiene previsto incorporar 
a lo largo de los cuatro años de vigencia del convenio.

El IAF concederá las becas solicitadas por la entidad, si procede, a la vista de la disponi-
bilidad presupuestaria y la ejecución del presupuesto correspondiente a cada ejercicio. Esta 
concesión será remitida en un plazo no superior a un mes, tanto a la entidad como a UNI-
VERSA y a Universidad San Jorge, para que puedan iniciarse los trámites de incorporación 
de los becarios. En el caso de desestimar la solicitud, se notificará igualmente a las partes.

Una vez recibida la autorización por parte del IAF, la entidad se compromete a incorporar 
a los becarios objeto de la solicitud en un plazo no superior a dos meses. Si una vez transcu-
rrido este plazo, los becarios no han sido incorporados, se entenderá como desestimada la 
solicitud y la autorización, liberándose el presupuesto asignado a estas becas.

En el caso de incumplimiento de la obligación de incorporar los becarios solicitados en el 
plazo acordado, la entidad deberá justificar ante el IAF las razones que han motivado este 
incumplimiento. Un incumplimiento reiterado de este compromiso podrá desembocar en la 
pérdida del derecho a participar en este Programa para la entidad, quedando sin vigor el pre-
sente convenio.

Octava.— Gestión administrativa.
Será misión del Servicio de prácticas de UNIVERSA y del servicio de prácticas de la Unidad 

de Orientación Profesional y Empleo de la Universidad San Jorge, la gestión administrativa de 
dichas becas, de acuerdo con la partida económica asignada y transferida a la Universidad 
por el Instituto Aragonés de Fomento y por la entidad Languaje Republic, S.L. según la pro-
porcionalidad suscrita en el presente convenio.

Las becas se iniciarán siempre con fecha 1 del mes en que comiencen. En caso de que la 
entidad desee que la beca se inicie en una fecha distinta del mes, deberá asumir íntegra-
mente la cuota de la Seguridad Social de ese mes. A partir del siguiente mes, el IAF y la en-
tidad asumirán el 50 % de la cuota hasta la finalización del periodo de prácticas.

Asimismo, el Servicio de UNIVERSA y el servicio de prácticas de la Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo de la Universidad San Jorge, se comprometen a dar de alta en la Segu-
ridad Social a los estudiantes en prácticas adscritos a la entidad Languaje Republic, S.L. en 
el marco de este convenio, según el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 
regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 
en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social.

Novena.— Inserción laboral.
La entidad Languaje Republic, S.L., deberá contratar a un mínimo del 40% del personal en 

prácticas que hayan participado en el presente programa como beneficiarios de la beca, para 
el desarrollo de su actividad en sus instalaciones del Parque Tecnológico. La entidad asume 
el compromiso de justificar ante el IAF la consecución del presente compromiso a la finaliza-
ción del periodo de prácticas. A final de año, cada entidad participante en el programa de 
becas, deberá remitir al Instituto Aragonés de Fomento un Informe de vida laboral de la en-
tidad en el indiquen las nuevas incorporaciones de forma que se pueda verificar la contrata-
ción correspondiente a este programa e indicar el tipo de contrato realizado.

En el caso que está contratación no haya sido posible por motivos o circunstancias ajenas 
a la propia entidad, ésta deberá justificar ante el IAF los motivos que lo han impedido.

Décima.— Seguimiento.
Para la adecuada planificación y seguimiento del presente convenio se creará una comi-

sión mixta paritaria integrada por un representante de la entidad y un representante del Insti-
tuto Aragonés de Fomento, que se reunirán al menos una vez al año para valorar los resul-
tados obtenidos en la ejecución de este convenio y que permitirá la planificación de nuevas 
actuaciones si procede.
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En el caso de que a lo largo del periodo de prácticas se produzcan bajas sin que la dura-
ción de la beca llegue a su fin, ya sean voluntarias, motivadas por el propio becario, o a ins-
tancias de la entidad, ésta deberá ponerlo en conocimiento del IAF dejando constancia de las 
razones que han motivado la baja.

Undécima.— Certificados de estar al corriente de pago.
La entidad firmante del convenio deberá estar al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón y frente a la Segu-
ridad Social, en los términos previstos en la normativa vigente. La aceptación de este con-
venio conllevará la autorización al Instituto Aragonés de Fomento para recabar los certificados 
que acrediten el cumplimiento de dichas obligaciones.

Duodécima.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes se obligan al cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter 

personal y, en especial, a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, así 
como de las demás normativas aplicables en materia de protección de datos.

Decimotercera.— Confidencialidad.
La entidad Languaje Republic, S.L. se compromete a que toda la información que le aporte 

el Instituto Aragonés de Fomento en ejecución del presente convenio, se considerará confi-
dencial y exclusiva de éste y no podrá comunicarse a terceros sin su consentimiento previo y 
por escrito. A estos efectos, la entidad Languaje Republic, S.L. se obliga a tratar como confi-
dencial toda información a la que tenga acceso en virtud de este convenio, ya sea de índole 
tecnológica, comercial o financiera, y cualesquiera otras informaciones que el Instituto Ara-
gonés de Fomento identifique como de carácter confidencial.

Decimocuarta.— Causas de resolución.
Será causa de Resolución del presente convenio.
1. El incumplimiento de cualesquiera de las partes intervinientes, de las obligaciones esen-

ciales contenidas en sus cláusulas.
2. Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento en alguna de sus cláusulas, salvo que, 

de común acuerdo entre las partes se modifique su sentido.
3. Por mutuo acuerdo entre las partes.

Decimoquinta.— Naturaleza.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de apli-

cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 6 de la mencionada norma, rigiéndose además de por lo dispuesto en 
él, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 1/2011, 
de 10 de febrero, de Convenios de Aragón, así como por la legislación propia de la materia 
objeto del convenio y demás normativa de aplicación.

Decimosexta.— Jurisdicción y competencia.
Las partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten a los 

juzgados y tribunales de Zaragoza para la Resolución de cualesquiera divergencias que pu-
dieran surgir con motivo de la interpretación o ejecución del presente convenio, una vez so-
metidas a la Comisión de Seguimiento, sin haberse alcanzado una solución satisfactoria.

Decimoséptima.— Vigencia.
El presente convenio tiene una vigencia de cuatro años a partir de la fecha de la firma, con 

posibilidad de prorrogar dos años adicionales con consentimiento expreso por ambas partes, 
y sin que la duración global del convenio supere el ámbito temporal de vigencia de los Con-
venios marco suscritos con las dos Universidades y que amparan el presente convenio espe-
cífico.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1068/2019, de 7 de agosto, por la que se nombra Asesor del Gabinete de la Consejera a D. Miguel Ángel Trasobares Gavín.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a General de Tardes y Noches del Hospital Clínico Universitario
	RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de una plaza vacante de Ingeniero Técnico, adscrita a la Unidad de Electromedicina, en el



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRE/1069/2019, de 10 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y “ARAMÓN, Montañas de Aragón S.A.”, para la implantación e impartición de 
	ORDEN PRE/1070/2019, de 10 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Fomento y la Empresa Servicios Profesionales Vitales, S.L., en materia de formación especializada en el ámbito de la inno
	ORDEN PRE/1071/2019, de 10 de julio, por la que se dispone la publicación del convenio de cooperación educativa entre el Instituto Aragonés de Fomento y la empresa Languaje Republic, S.L., en materia de formación especializada en el ámbito de la innovació
	CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE/981/2019, de 30 de julio, por la que, en ejecución de sentencia, se inscribe en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón la Fundación Animanaturalis.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden PRE/982/2019, de 30 de julio, por la que, en ejecución de sentencia, se inscribe en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón la Fundación Donamus.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ORDEN AGM/1072/2019, de 9 de agosto, por la que se convocan subvenciones de carácter anticipado para determinadas inversiones en materia de creación de regadíos, en el marco del Decreto 79/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, para la anualidad 202
	RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el Proyecto de edificio de Hotel de Montaña y vivienda particular 
	RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica Teruel de 49,959 MWp, SET FV Teruel y LAT 132 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de declaración de utilidad pública que lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	EXTRACTO de la Orden AGM/1072/2019, de 9 de agosto, por la que se convocan subvenciones de carácter anticipado para determinadas inversiones en materia de creación de regadíos, en el marco del Decreto 79/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, para l
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de las plantas fotovoltaicas Santa Eugenia I + II 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente de prevalencia de la demanialidad que se deriva de las “obras de mejora de un tramo de la carretera provincial TE-V-9001, entre los Pks 4+500 y 5
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada de la planta de tratamiento de residuos no peligrosos de la con
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Ponzano a Abiego”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de L




